
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION - *DÉM
-Regularícese Comet¡do Func¡onal a Jefe de
Proyectos del Departamento de Educación de Lota.-

LoTA, 23 JUL.Mü

DECRETO O.e.U.N.25f -t c

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Jefe de

Proyectos del Departamento de Educación de Lota, Doña: CARINA PEÑA
GAVILAN; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega f¡rma por orden del Sr.
Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.O1.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600
de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de
M u n ¡c¡pa lidades:

DECRETO:

l.-AUTORíCESE a Jefe de Proyectos del Departamento
de Educación de Lota, Doña: GARINA PEÑA GAVILAN
cometido funcional, para partic¡par en Reunión Faep 2015-2016, , el dia 03 de
Julio de 2018.-
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